
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Alcántara
 
ANUNCIO. EXTRACTO. Convocatoria del procedimiento a seguir para la
concesión de las Ayudas Extraordinarias de Apoyo Social de Contingencias.
 
 
BDNS (Identif): 755083.
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones:
 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/755083
 

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones.19 de marzo de
2024 se aprueban las Bases que regirán las Ayudas Extraordinarias para Contingencias 2024.
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones:
 
PRIMERA. OBJETO.
 
Las presentes bases tienen por objeto la regulación del procedimiento de acceso a las Ayudas
Extraordinarias para Contingencias 2024.
 
SEGUNDA. BENEFICIARIOS/AS.
 
Podrán beneficiarse las personas y/o unidades familiares que cumplan los requisitos
establecidos en el Decreto 110/2021, de 22 de septiembre, por el que se regulan las Ayudas
Extraordinarias para Contingencias y para los gastos y por las cuantías en él establecidas.
 
TERCERA. GASTOS SUBVENCIONABLES.
 
Según se establece el art. 7 del DECRETO 110/2021 DE 22 DE SEPTIEMBRE, se consideran
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gastos subvencionables:
 

- Gastos de alojamiento para mantener el derecho de uso de la vivienda habitual en
régimen de alquiler y gastos derivados de intereses y de amortización de préstamos con
garantía hipotecaria contraídos por la adquisición de la vivienda habitual de la unidad
familiar, siempre que tanto el contrato de alquiler como el préstamo sean anteriores a la
solicitud de la ayuda. Se excluyen las viviendas de promoción pública.
 
- Gastos de alojamiento temporal con el fin de acceder a una nueva vivienda o
alojamiento, así como los gastos de traslado del mobiliario y enseres personales,
siempre que esta necesidad obedezca al desalojo de la anterior vivienda habitual por
impago o por deterioro grave que imposibilite su habitabilidad, por motivos de
salubridad, higiene o por una situación sobrevenida que se produzcan en el hogar como
inundaciones, incendios, violencia de género u otros de similar naturaleza.
 
- Gastos necesarios en instalaciones, equipamiento básico u otros útiles de primera
necesidad de la vivienda habitual, considerando como tales los que se detallan en el
anexo I de este decreto.
 
- Gastos referidos a las necesidades primarias, en concreto, los derivados de la
alimentación básica o especializada, del aseo, del calzado y del vestido, tanto
normalizado como específico.
 
- Gastos necesarios de asistencia sanitaria o sociosanitaria no cubiertos por el Sistema
Público, prescritos por el personal facultativo o técnico especialista competente,
incluyendo en este apartado los derivados de gasto farmacéutico, vacunas
indispensables, desplazamientos y alojamiento para recibir tratamiento, prótesis
auditivas, gafas, tratamientos dentales no estéticos, sillas de ruedas y otro material
ortoprotésico necesario.
 
-  Otros gastos destinados a atender una carencia crítica de carácter excepcional,
ocasionados por una situación social, asistencial o humanitaria que, de manera
motivada y previo informe de los Servicios Sociales de Atención Social Básica, requiera
de una intervención urgente e inmediata justificada en la ausencia de recursos propios,
familiares o institucionales públicos o privados, que puedan permitir afrontar y paliar esa
situación de emergencia.
 
- Gastos de endeudamiento previo originados por cualquiera de los conceptos
anteriores, con una antigüedad máxima de 12 meses a contar desde la fecha de
presentación de la solicitud.
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CUARTA. PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.
 
El plazo para poder solicitar las ayudas estará abierto, desde el día siguiente a la publicación
de la presente convocatoria en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento y Boletín Oficial de la
Provincia, hasta que se agote el crédito correspondiente al año 2024 de la ayuda concedida
para este fin por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, y en todo caso, hasta el día 31
de diciembre de 2024.
 
QUINTA. PRESUPUESTO.
 
A esta convocatoria está destinada como máximo una cuantía de 6832,49 €, con cargo a la
aplicación presupuestaria 231.480.02 Esa cuantía es la máxima que se podrá aprobar en la
presente convocatoria para todas las solicitudes que se presenten, dando por cerrada la
convocatoria en el momento que se agote el crédito dispuesto.
 
SEXTA. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR.
 
Las solicitudes se acompañarán de la siguiente documentación, según proceda en función de
las circunstancias de cada unidad familiar o de convivencia:
 

a) Modelo de solicitud conforme al formato establecido en la presente convocatoria.
 
b) Fotocopia de DNI, o en su caso, el NIE, de la persona solicitante, y de todos/as los/as
miembros de la unidad convivencia, en vigor.
 
c) Fotocopia del libro de familia.
 
d) Certificado de residencia o volante de convivencia colectivo o empadronamiento del
Ayuntamiento de Alcántara, donde conste la unidad de convivencia.
 
e) Declaración Jurada de Ingresos y Gastos de la Unidad de Familiar y Autorización para
comprobar los datos.
 
f) Informe de Vida Laboral emitido por la TGSS del/a solicitante y de todos/as los/as
miembros mayores de 16 años de la Unidad Familiar.
 
g) Certificado del Servicio Estatal Público de Empleo de prestaciones, subsidios, u otras
ayudas de todos/as los/as miembros de la unidad de convivencia.
 
h) Certificado del INSS de prestaciones, pensiones, subsidios u otras ayudas de

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
20

75
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 19 de abril de 2024

N.º 0076

Pág. 9113



todos/as los/as miembros de la unidad de convivencia.
 
i) Comunicación del vencimiento del plazo emitido por la entidad suministradora del
servicio, y apercibimiento de corte de suministro.
 
j) Acreditación de ingresos de la unidad de convivencia (situación económica), teniendo
en cuenta los 3 últimos meses anteriores a la fecha de solicitud, (nóminas, prestación de
desempleo, incapacidades, pensiones, o rentas de cualquier naturaleza. Quienes no
acrediten ingresos deberán aportar certificados de no percibir prestación o subsidio de
empleo por parte del INSS y del SEPE). Los ingresos procedentes de prestaciones,
subsidios o cualquier otro tipo de ayuda recibidos del SEPE o del INSS se acreditarán
con los certificados anteriores.
 
k) Certificado de Discapacidad emitido por el CADEX, de los/as miembros de la Unidad
Familiar que tengan discapacidad, incluido el/la solicitante.
 
l) Certificado de Grado de Dependencia emitido por el SEPAD, de los/as miembros de la
Unidad Familiar que tengan Dependencia.
 
m) Resolución de aprobación de Renta Básica Extremeña de Inserción de la Junta de
Extremadura, Ingreso Mínimo Vital del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y
Migraciones o tienen la consideración de consumidor/a vulnerable severo/a por una
compañía eléctrica (Comercializadora de electricidad) para las facturas de electricidad.
 
n) Otros documentos (préstamos hipotecarios, contrato alquiler, declaración del/a
propietario/a o cesionario/a de la vivienda... etc).
 

La documentación a aportar deberá ser original o fotocopia (devolviéndose en este último caso
el original a su titular). La documentación que obre en poder de la Administración no deberá ser
aportada por los/as solicitantes, incorporándose de oficio a sus correspondientes solicitudes y
expedientes.
 

 
Alcántara, 16 de abril de 2024

Mónica Grados Caro
ALCALDESA
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